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1. INFORMACIÓN GENERAL 

 

CURSO Taller 5 

CÓDIGO ARC225 

  

CICLO 5 

SEMESTRE 2026-1 

  

DOCENTE(S) 
Manuel Flores Caballero 
Fredy Miranda Norabuena 

HORARIO 
Lunes de 9 am – 1 pm 
Jueves de 3 pm – 7 pm 

  

CRÉDITOS 8 

HORAS TEÓRICAS 8 

HORAS PRÁCTICAS 0 

  

LÍNEA CURRICULAR Proyecto 

REQUISITOS 
4 niveles cumplidos 
IDM305—Idiomas 1 

 

 
2. SUMILLA 

 
En este curso, el estudiante desarrolla un proyecto arquitectónico integral con un 
programa diverso y de carácter público, orientado a intervenir y transformar un 
determinado entorno urbano. La arquitectura se plantea como un espacio de 
reflexión espacial y programática, y como un detonante capaz de potenciar las 
relaciones entre los ciudadanos, desde un compromiso con la sociedad y el bien 
común. 
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3. COMPETENCIAS 
 

● C1: Interpretación crítica de realidad: Interpreta y representa de manera 
crítica la realidad desde la perspectiva disciplinar de la arquitectura y el 
urbanismo para poder intervenirla. 

● C2: Diseño y representación de proyectos: Diseña y representa proyectos 
para la ciudad y territorio en todas sus escalas desde un claro compromiso 
con su sociedad y un conocimiento riguroso de su propia disciplina en un 
entorno multidisciplinar. Se plantea además con capacidad propositiva, 
creativa y crítica como instrumento al servicio de las necesidades de los 
colectivos humanos, prestando atención a la complejidad de los espacios 
urbanos, sus relaciones de escalas, comunicación y participación con los 
actores. 

 
 

 
4. RESULTADOS DE APRENDIZAJE (RA) 

 
● RA1: Elabora un diseño arquitectónico de diversa escala y complejidad 

partiendo de la interpretación y simulación de la realidad, definiéndolo a 
través de la representación del proyecto. 

● RA2: Analiza el diseño arquitectónico a partir de un enfoque crítico y 
conceptual, relacionándolo a su entorno urbano integrando y satisfaciendo 
los aspectos estéticos y técnicos de una edificación, así como las 
necesidades y aspiraciones de los usuarios. 

● RA3: Desarrolla un proyecto integral de equipamiento público en un medio 
urbano, comprendiendo el rol y compromiso de la arquitectura en la sociedad. 

● RA4: Analiza los principales elementos que se aplican al diseño y 
construcción de un proyecto arquitectónico, tomando en cuenta los sistemas 
constructivos y diseños estructurales, las propiedades y características de los 
materiales, sus componentes, sistemas, su impacto ambiental, así como las 
estrategias asociadas al diseño sostenible, y los requerimientos técnicos y 
regulatorios. 

● RA5: Analiza precedentes referenciales pertinentes de manera crítica, 
considerando la función, organización, estrategias y tecnologías 
entendiéndolos como fuentes de herramientas y guías en el proceso de la 
toma del partido proyectual. 
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5. DESCRIPCIÓN DEL CURSO 

 
Intervenir para transformar, el taller busca indagar, investigar, entender y proponer 
intervenciones transformadoras de implicancia barrial y metropolitana que se inserten en el 
pulso de la ciudad, potenciando los diversos sistemas emergentes para transformar 
nuestras ciudades en sistemas más humanos, mejor articulados, homogéneos y 
democráticos. 
 
 

 
6. CONTENIDOS 

 

UNIDAD TEMAS PARA ABORDAR 

 
 

 
UNIDAD 1 

1. Los sistemas urbanos 
2. Oportunidades de transformación en la ciudad, 
plan Integral de Intervención. 
3. Tejido espacial, espacios intermedios y experimentos 
de la forma. 
4. Tejido público-privado 
5. Estrategia integral, anteproyecto y sustentación. 

UNIDAD 2 6. Desarrollo arquitectónico 

 
 
 
 

7. METODOLOGÍA 
 
El taller en una primera etapa funciona en base a la producción de investigaciones y 
diseños en modo grupal, en constante retroalimentación con los docentes que 
actúan a modo de guías. Se promueve una actitud crítica sobre la ciudad, la 
arquitectura y los sistemas urbanos. Paralelamente a estos análisis se producen 
ideas y modelos, tratando que el proceso de diseño sea el que impulse y promueva 
nuevas preguntas sobre la ciudad y sus sistemas. 
 
En la segunda parte, con una idea escalar y propuesta barrial sólida, los alumnos 
comienzan una etapa individual de diseño en la escala puntual arquitectónica. La 
idea es que sus propuestas integren las escalas de trabajo y generen un continuo 
público-privado. Esta etapa funciona con críticas individuales. 
 
El desarrollo del curso se llevará a través de la plataforma PAIDEA. 
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8. EVALUACIÓN 

 
 

A. Sistema de evaluación 
 

 

Rubro de evaluación 
Abreviatura 
de rubro 

Peso sobre 
nota final 

Descripción 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
Evaluación grupal 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
EG 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
20 % 

La evaluación está basada en 
el desempeño del alumno en 
las siguientes actividades 
grupales: 

 
1. Producción grupal de 
material gráfico de 
sustentación 
2. Exposición y argumentación 
grupal de investigación, 
planteamientos y propuestas 
3. Debate de retroalimentación 
crítica por parte de los 
docentes y alumnos. 
4. Exposición final del Plan 
Integral de intervención 

 
 
 
 
 
 

 
Evaluación individual 

 
 
 
 
 
 

 
EI 

 
 
 
 
 
 

 
80% 

La evaluación está basada en 
el desempeño del alumno en 
las siguientes actividades 
individuales: 

 
1. Producción individual de 
material gráfico y maquetas. 
2. Diseño y desarrollo 
individual de un proyecto 
puntual de intervención 
3. Exposición y sustentación 
individual de su proyecto 
puntual de intervención 
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B. Fórmula de evaluación 

 
EG (2) + EI (8) / 10 = Nota final 
(EG=Evaluación grupal, EI=Evaluación individual) 

 
 

 
C. Tipo de evaluación - Requisitos 

 
La Entrega final consiste en dos maquetas, un cuaderno de proceso y planos, de acuerdo 
con el siguiente detalle: 

 
c.1.  Cuaderno de diseño 
Es un documento impreso (tamaño A2) que contienen todo el proceso de desarrollo del 
proyecto, desde la investigación grupal, estrategias de emplazamiento, concepción espacial 
y formal hasta el desarrollo. 

 
c.2.  Maquetas 
Una maqueta 1:500 mostrando el proyecto en su contexto y una maqueta 1:250 mostrando 
el diseño espacial, estructural y de cerramientos. 

 
c.3.  Carpeta de Planos 1:250 
Desarrollo de planos a nivel 1:250 y desarrollo de una parte a nivel 1:50 
 
 

 
D. Consideraciones 

 
● Para aprobar el curso, es requisito asistir al menos al 80% de las clases. En 

caso de que un alumno tenga más inasistencias que el número máximo 
permitido, no podrá dar la evaluación final y su calificación del curso será 
nota 00 (cero). 

● Las inasistencias deberán ser debidamente justificadas mediante la 
presentación de documentación sustentatoria durante la misma semana en 
que se produzca la falta. En el caso de inasistencias por motivos de salud, los 
documentos deberán ser presentados a través de la Mesa de Partes de la 
Facultad. 

● Cualquier trabajo que presente plagio, sea parcial o total, será calificado con 
nota 00 (cero). 

 
● Para este curso, el uso de toda forma de Inteligencia Artificial Generativa 

será limitado, complementario o no permitido, según lo establecido por el o 
la docente de acuerdo con la naturaleza de los trabajos y evaluaciones 
solicitadas en el horario: 
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○ Uso limitado (para la elaboración de trabajos) y complementario (para 
la revisión de trabajos ya elaborados): El uso de herramientas de 
Inteligencia Artificial Generativa deberá ser declarado y citado en las 
actividades o trabajos que el o la docente indique, conforme a las 
normas correspondientes, y debidamente justificado. De ser necesario, 
el o la docente podrá solicitar el reporte de los prompts utilizados, los 
cuales deberán adjuntarse como anexo al trabajo.En caso contrario, se 
considerará como una falta a la ética académica y el docente 
procederá de acuerdo con los lineamientos institucionales existentes 
para estos casos. De ser necesario cada docente indicará si el 
estudiante deberá reportar los prompts utilizados, de acuerdo con el 
objetivo de la actividad y presentarlo como anexo en el documento del 
trabajo fundamentando las razones de su empleo. 

○ Uso no permitido: Se prohíbe el uso de toda forma de Inteligencia 
Artificial Generativa en las actividades o trabajos que el o la docente 
determine, debido a la naturaleza de las competencias que se busca 
desarrollar. Su uso será considerado una falta a la ética académica y se 
procederá conforme a los lineamientos institucionales existentes para 
estos casos (Fuente: Adaptación de un curso de la carrera de 
Psicología). 
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9. CRONOGRAMA 

 

 

UNIDAD 1 

Semana Contenido temático Actividades de evaluación 

1 Los sistemas urbanos 
Crítica y propuesta de transformación de un 
sistema urbano existente. 

 

 
2 

 
Oportunidades en la ciudad 
y plan Integral de 
Intervención. 

Mapeo de las diferentes características de un 
sistema urbano de acuerdo a su contexto 
inmediato (barrial), próximo (distrital) y lejano 
(metrop.) e identificación de su potencial 
como transformador urbano. 

 
3 - 5 

Tejido espacial, espacios 
intermedios y experimentos 
de la forma. 

 
El espacio público y su concepción. 
Experimentos espaciales y formales 

 
6 

 
Tejido público-privado 

Integración de ideas espaciales y formales con 
las estrategias en el espacio público y la 
relación entre lo público y lo privado. 

 
7-8 

Estrategia integral, 
anteproyecto final y 
sustentación. 

Sustentación del plan de intervención general, 
así como del impacto barrial y solución 
arquitectónica de la intervención puntual. 

9 Exámenes Parciales / Jurados Cruzados 

 
UNIDAD 2 

 
10-13 

Desarrollo 
Diseño y desarrollo arquitectónico general a 
escalas 1:500, 1:250 y detalle de un sector 
1:50. 

 
14-15 

 
Expresión 

Desarrollo de cerramientos y experiencia del 
usuario mediante vistas peatonales 
exteriores e interiores. 

16 Exámenes Finales 

17 
Entrega Final. La fecha de entregas durante la semana 17 será programada 
y comunicada oportunamente por la Facultad durante el semestre. 
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10. REFERENCIAS 

 
A. Obligatorias 

 
Alexander, C. (1981). El modo intemporal de construir. Gustavo Gili. 

En este texto el autor trata de hacernos percibir y entender esa cualidad sin nombre que tienen los 
espacios que le permiten ser exitosos, agradables y que siempre hemos conseguido como 
humanos naturalmente, pero que hemos dejado de producir. 

 
Ascher, Francois (2004). Los nuevos principios del urbanismo. Alianza Editorial 

Este libro es una reflexión sobre la nueva ciudad que todavía no entendemos e intenta dar pautas 
para una ciudad más inclusiva y diversificada. 

 
Caulkins, M. (2022). Territorios urbanos. 
 
De Solà-Morales, I. (2002). Territorios. Gustavo Gili. 

Este libro tiene una serie de reflexiones sobre el epacio público y la arquitectura tratando de 
generar nuevas categorías que permitan entender el nuevo urbanismo. 

 
Farrés Delgado, Y. & Matarán Ruiz, A. (2014). Hacia una teoría urbana transmoderna y decolonial: una 

introducción. Polis. Revista Latinoamericana, (37). 
 
Johnson, Steven (2001). Sistemas emergentes o que tienen en común hormigas, neuronas, ciudades 

y software. Turner Fondo de Cultura Económica. 
En este texto y a partir de la emergencia se trata de explicar el fenómeno de auto- organización en 
diversos niveles o escalas: “Emergencia es lo que ocurre cuando un sistema de elementos 
relativamente simples se organiza espontáneamente y sin leyes explícitas hasta dar lugar a un 
comportamiento inteligente. Sistemas tan dispares como las colonias de hormigas, los cerebros 
humanos o las ciudades siguen las reglas de la emergencia. En todos ellos, los agentes de un 
nivel inferior adoptan comportamientos propios de un nivel superior: las hormigas crean colonias; 
los urbanistas, vecindarios.” 

López Soria, José Ignacio (2006). De la vida y las formas en la ciudad moderna. En Urbes, revista de 
ciudad, urbanismo y paisaje. vol 3. 
Artículo de reflexión sobre como instrumentar una nueva forma de pensar la ciudad para que esta 
sea más inclusiva. “En este mundo abigarrado de formas no es fácil conducir cuerdamente los 
destinos de la ciudad. Primero porque esos destinos no preexisten a la decisión de las personas; 
hay que construirlos en diálogo y argumentando racional y no tramposamente las propias 
nociones de ciudad buena. Segundo, porque gestionar la ciudad es esencialmente administrar 
diferencias, articular diversidades sin excluirlas ni marginarlas, propiciar escenarios en los que 
podamos vivir juntos siendo diferentes. Tercero, porque se requiere que los conductores faciliten 
y promuevan una pedagogía del reconocimiento y la aceptación del otro. Y cuarto, porque exigen 
que los pobladores urbanos se apropien de los principios básicos de la urbanidad. En resumen, la 
conducción de la ciudad moderna consiste idealmente en la gestión racional y acordada de las 
diversidades.” 

 
Mongin, O. (2006). La condición urbana: la ciudad a la hora de la mundialización. 

Este es un texto crítico del espacio urbano que se está dando en el contexto del mundo actual y 
una visión del futuro de las nuevas ciudades. 
“El espacio ciudadano de ayer pierde terreno a favor de una metropolinización que es un factor de 
dispersión, de fragmentación y de multi-polarización. Antes la ciudad controlaba los flujos, hoy a 
caído prisionera en la red de esos flujos y está condenada a adaptarse a ellos, a desmembrarse. 
Así se debilita considerablemente su dimensión política: La ciudad que prometía integración y 
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solidaridad tanto como seguridad ha sido reemplazada por una ciudad de múltiples velocidades, 
una ciudad que separa los grupos y las comunidades manteniéndolos a distancia.” 

 
Muntañola Thornberg, Josep (2001). La arquitectura como lugar. Ediciones Alfaomega y Ediciones 

UPC Universidad Politécnica de Cataluña 
Es un texto muy detallado con ejemplos experimentales sobre la noción del lugar desde un punto 
de vista psicológico y pedagógico. 

 
Pelegrín, N. C., Marcos, A. M., & Muntadas, M. N. (2022). El diseño como herramienta de 

transformación social. Aprendizajes significativos de Diseño social y Diseño inclusivo. 
Zincografía, 100-123. 

 
 
 

B. Complementarias 

 
Augé Marc (1992). Los no lugares: Espacios del anonimato. Una antropología de la sobremodernidad. 

Editorial Gedisa 
 
Bauman, Z. (2015). Modernidad líquida. Fondo de cultura económica. 
 
Lara, F. L., Nespral, F. L. M., & Quintana-Guerrero, I. (2023). Barajar el canon: Hacia un entendimiento 

descolonizado de la arquitectura. Dearq, (36), 4-8. 
 
Sessano, P. (2018). Pensar la ciudad hacia la sustentabilidad es desandar el camino de la 

planificación colonial. Revista nodo, 13(25), 78-97. 
 
 
 
POLÍTICAS DE PLAGIO 
 
Para la corrección y evaluación de todos los trabajos del curso se tomará en cuenta el debido respeto a 
los derechos de autor, castigando cualquier indicio de plagio con nota CERO (00) a Anulado (N). Lo 
mismo puede ocurrir con cualquier otra falta de probidad o práctica deshonesta, como la contratación 
de terceras personas o la utilización de inteligencia artificial, predictores de texto o algún otro sistema 
(como ChatGPT, Gemini u otros) para que elaboren una parte o la totalidad de alguna tarea sin haber 
sido autorizado por los docentes del curso.  Estas medidas serán independientes al proceso 
disciplinario que estará a cargo de la Secretaría Técnica conforme al Reglamento Unificado de 
Procedimientos Disciplinarios de la Pontificia Universidad Católica del Perú. 
 
Para más información, visitar: 

● http://guiastematicas.biblioteca.pucp.edu.pe/normasapa  
● http://files.pucp.edu.pe/homepucp/uploads/2016/04/29104934/06-Porque-debemos-

combatir-el-plagio1.pdf  
 
 

http://guiastematicas.biblioteca.pucp.edu.pe/normasapa
http://files.pucp.edu.pe/homepucp/uploads/2016/04/29104934/06-Porque-debemos-combatir-el-plagio1.pdf
http://files.pucp.edu.pe/homepucp/uploads/2016/04/29104934/06-Porque-debemos-combatir-el-plagio1.pdf
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ANEXOS DE DECLARACIÓN JURADA DE TRABAJOS GRUPALES (DE LAS 
DIRECTIVAS Y NORMAS APROBADAS EN CONSEJO UNIVERSITARIO DEL 7 DE 
ABRIL DEL 2010) 
 
DIRECTIVA Y NORMAS PARA LA ELABORACIÓN DE TRABAJOS GRUPALES 
(Aprobado en sesión de Consejo Universitario del 7 de abril del 2010) 

Sobre el trabajo grupal, conceptos previos 

Se entiende por trabajo grupal (1) aquella estrategia de enseñanza-aprendizaje 
diseñada para que una tarea planteada sea emprendida por dos o más alumnos. El 
objetivo buscado con la tarea puede ser alcanzado de una manera más eficiente y 
enriquecedora gracias a la colaboración y el aporte de los distintos integrantes del 
grupo. En estos casos, se entiende que no es posible cumplir con el objetivo 
pedagógico propuesto recurriendo al trabajo de una sola persona o a la simple 
sumatoria de trabajos individuales. 
 
Los objetivos que se busca alcanzar al plantear una tarea a ser resuelta por un 
equipo pueden diferir si los alumnos están o no preparados para trabajar en grupo. 
Cuando los integrantes del equipo tienen experiencia trabajando en grupo, los 
objetivos de aprendizaje están centrados, primero, en enriquecer el análisis del 
problema con las opiniones de los miembros del equipo y, en segundo lugar, en 
poder emprender una tarea cuya complejidad y estructura hacen muy difícil que 
pueda ser concluido de manera individual, en forma satisfactoria y en el tiempo 
designado. Es decir, con personas preparadas para trabajar en equipo, el trabajo 
grupal es una condición de la tarea y no un objetivo en sí mismo. 
 
Por otro lado, cuando los alumnos no están habituados a trabajar en grupo, el 
objetivo del trabajo grupal será prepararlos para trabajar en equipo y desarrollar en 
ellos capacidades como la de planificar y diseñar estrategias en consenso, dividir el 
trabajo de forma adecuada, elaborar cronogramas específicos, intercambiar ideas e 
integrarlas en un trabajo final, entre otras. Además, permite reforzar actitudes de 
responsabilidad, empatía, puntualidad, respeto, solidaridad, ejercicio del 
pensamiento crítico, entre otros. Este objetivo es también muy importante debido a 
que la práctica de trabajar en grupo en la Universidad prepara a los alumnos para 
cuando tengan que desempeñarse en el mundo laboral colaborando con otros 
profesionales o en equipos. 
 
Como puede verse, si los alumnos no tienen la preparación debida para trabajar en 
equipo y además el curso no está diseñado para formarlos para este tipo de 
encargo, el trabajo grupal pierde mucha de su potencialidad. En tal sentido, con 
alumnos no preparados o muy poco preparados, se debe considerar como objetivo 
del curso, en un primer momento, que ellos alcancen las habilidades para el trabajo 
en grupo. Una vez que este sea alcanzado, se puede plantear como objetivo 
subsiguiente la riqueza del análisis grupal y, además, el poder realizar tareas 
complejas de un trabajo que, en principio, no puede ser desarrollado de manera 
individual. 
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En el sentido de lo señalado, la inclusión de un trabajo grupal en un curso, cualquiera 
sea su denominación o nivel, debe obedecer a objetivos claramente establecidos en 
el sílabo y debe ser diseñado cuidadosamente atendiendo a los criterios 
pedagógicos arriba expuestos. De este modo, se evitarán casos, lamentablemente 
constatados, de trabajos grupales injustificados y carentes de seguimiento por parte 
del docente. 
 
Por lo expuesto, el trabajo grupal debe ser promovido cuando permite obtener 
resultados superiores a los que serían alcanzados en un trabajo individual dada la 
naturaleza del curso y los plazos, las condiciones y las facilidades establecidas para 
este. 
 

(1) El término “trabajo grupal” se entiende equivalente a “trabajo en equipo y a 
cualquier otra forma de trabajo colaborativo entre estudiantes. 

 
TRABAJOS ESCRITOS GRUPALES 
 
La presente directiva se aplica a la elaboración de trabajos escritos grupales de 
pregrado, posgrado y diplomaturas, que son desarrollados dentro o fuera del aula y 
que, eventualmente, podrían ser expuestos. Ello, sin perjuicio de que se entiende que 
los trabajos grupales son dinámicas colectivas que pueden tener una expresión oral, 
escrita o visual. 
 
Para que un trabajo grupal sea eficaz debe estar diseñado apropiadamente, tarea 
que recae en el profesor del curso. En tal sentido, las unidades que impartan 
asignaturas en pregrado, posgrado y diplomaturas cuidarán de que se cumplan las 
siguientes normas: 
 

1. La inclusión de uno o más trabajos escritos grupales como parte de un curso 
debe contar con la aprobación de la autoridad académica de la unidad a la 
que pertenece el curso o de quien éste designe antes del inicio del semestre 
académico o del Ciclo de Verano, según corresponda. 

2. El diseño del trabajo grupal debe asegurar la participación de todos los 
integrantes del grupo, de forma tal que se garantice que, si uno o más de sus 
miembros no cumple con el trabajo asignado, entonces todo el equipo se verá 
afectado. 

3. El producto de un trabajo colaborativo supone los aportes de cada uno de los 
integrantes, pero implica más que una simple yuxtaposición de partes 
elaboradas individualmente, pues requiere de una reflexión de conjunto que 
evite la construcción desarticulada de los diversos aportes individuales. 

4. El profesor deberá contar con mecanismos que le permitan evaluar tanto el 
esfuerzo del equipo como la participación de cada integrante en la 
elaboración del trabajo grupal. Uno de estos mecanismos puede incluir la 
entrega de un documento escrito donde los integrantes del grupo 
especifiquen las funciones y la dedicación de cada uno de ellos, los detalles 
de la organización del proceso y la metodología de trabajo seguida por el 
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grupo. La presente directiva incluye una propuesta de "Declaración de Trabajo 
Grupal". 

5. Los trabajos grupales deben tener evaluaciones intermedias, previas a la 
entrega final, en las que se constate el trabajo de todos y cada uno de los 
miembros del grupo. 

6. La ponderación que se asignará para la calificación final al aporte individual y 
al esfuerzo grupal debe responder a las características y al objetivo de este. 

7. El profesor deberá indicar de manera explícita en el sílabo del curso si este 
tiene uno o más trabajos escritos grupales y el peso que tiene cada uno de 
estos trabajos en la nota final del curso, cuidando que no exceda de la 
ponderación de la evaluación individual. 

8. En caso el curso cuente con uno o más trabajos escritos grupales, el profesor 
entregará dos documentos anexos al sílabo. En el primero de ellos consta el 
texto íntegro de la presente directiva. En el segundo, se señalará de forma 
explícita las características del trabajo o los trabajos escritos grupales a ser 
desarrollados durante el periodo académico. En este documento se deberá 
indicar: 

a. La metodología involucrada en cada trabajo grupal. 
b. El número de integrantes y se recomienda no más de cuatro. 
c. Los productos a entregar. 
d. Los cronogramas y plazos de las entregas parciales y del trabajo 

escrito final. 
e. Los criterios de evaluación, así como el peso relativo de las entregas 

parciales en la calificación del trabajo grupal. 
f. El tipo de evaluación del trabajo grupal y, de ser el caso, el peso 

relativo del aporte individual y del esfuerzo grupal en la calificación 
final del trabajo. 

g. El cronograma de asesorías, de ser el caso. 
9. Como todo trabajo grupal implica un proceso colectivo de elaboración e 

intercambio intelectual, en caso de plagio o cualquier otra falta dirigida a 
distorsionar la objetividad de la evaluación académica, se establece que 
todos y cada uno de los integrantes del grupo asumen la responsabilidad 
sobre el íntegro de los avances y del trabajo final que serán presentados y, 
por tanto, tienen el mismo grado de responsabilidad. 

10. En aquellos casos en los que se juzgue pertinente, se podrá designar a un 
alumno como coordinador del grupo. El coordinador es el vocero del grupo y 
nexo con el profesor del curso. 

11. La autoridad a la que hace mención el punto 1 de las presentes normas podrá 
dictar disposiciones especiales u otorgar excepciones cuando la naturaleza 
de la carrera o de la asignatura así lo exija. 
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ANEXO 
 
 
Los miembros del curso tenemos conocimiento del reglamento disciplinario 
aplicable a los alumnos ordinarios de la Universidad, en particular; de las 
disposiciones contenidas en él sobre el plagio, y otras formas de distorsión de la 
objetividad de la evaluación académica. En tal sentido, asumimos todos y cada uno 
de nosotros la responsabilidad sobre el íntegro de los avances y el trabajo final que 
serán presentados. 
 

 
 
Ejecución del trabajo (definir aportes de cada Integrante) 

Labor realizada por cada integrante Nombre, firma y fecha 
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